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iisterio de Edncacion Nacional 
Delegación General le Enseñanza 

Primaria 
SECCION D E C O N S T R U C C I O N E S 

E S C O L A R E S 

A N U N C I O 

Por Decreto de 11 de Junio, se 
aprobó el proyecto p^ra construir 
en Bembibre, provincia de León, un 
edificio de nueva planta con destino 
a Escuelas Graduadas. 

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta públ ica el día 5 de 
Julio, para la ad judicac ión del ser
vicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes coridiciones: 

PRIMERA. E l bbjetadela subas
ta es el de la adjudicac ión de las 
obras de cons t rucc ión de un edificio 
de nueva planta en Bembibre (León) 
con destino a Escuelas Graduadas, 
con un presupuesto de contrata de 
638.263,97 pesetas. 

SEGUNDA. A partir del día 19 de 
Junio, a las doce horas comienza el 
plazo para la admis ión de proposi
ciones, que t e r m i n a r á el dia 30 de 
Junio, a la una de la tarde. Las pro
posiciones deberán ser presentadas 
Jurante las horas hábi les , en tas D . -
le§aciones Administrativas de Ense 
||anza Primaria'de cualquier provin-
^a o en la Sección de Construccio-

.nes Escolares del Ministerio de E d u 
cación Nacional. 
eo riS Proyectos completos y los plie* 
|os de condiciones es tarán de mani
d o en la Sección de Construccio

nes Escolares del Departamento y 
en la Delegación Administrat iva de 
la provincia de León. 

T E R C E R A . Las proposiciones se 
a jus ta rán al modelo que a continua
ción se ingerta, i rán éxtendidas en 
papel de 4,50 y se p resen ta rán bajo 
sobre cerrado y firmado por el soli
citante, haciendo constar en él que 
se entrega intacto, a c o m p a ñ a n d o en 
otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber 
consignado, en la Caja general de 
Depósi tos o en alguna Sucursal de la 
misma la cantidad de 12.765,27 pe 
setas, en concepto de depósi to pro
visional. 

Asimismo deberá a c o m p a ñ a r s e : 
1. ° Recibo de la con t r ibuc ión o 

certificación de la Admis t rac ión de 
Rentas^acreditati^a de .que al anun
ciarse la subasta, #eH el año ante
rior, se ejercía industria relacionada 
con la cons t rucción, 

2. ° Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de tós primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. • 

3. ° Cuando se trata de personas 
ju r íd i ca s deberá a c o m p a ñ a r s e pri
mera copia de la escritura social, le
galizada en su caso, así cómo docu
mento fehaciente que acredite la per
sonalidad del que firme la proposi
ción en nombre de aquél la . T a m b i é n 
deberá a c o m p a ñ a r s e certificación, 
expedida por su Director o Gerente, 
acreditativa de que a ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan en 
la misma cargo retribuido les alcan
zan las incompatibilidades estable
cidas en el Decreto de 12 de Octubre 
de 1923. 

C U A R T A . L a apertura de los plie
gos presentados se verificará en el 
despacho del l imo . Sr. Director ge
nera] de E n s e ñ a n z a Pr imar ia , el d ía 
5 de Jul io , a las doce horas. Antes de 
proceder a dicha apertura p o d r á n 
los autores de las proposiciones, o 
sus representantes acreditados, expo
ner las dudas que se les ofrezcan, 
pedir las aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacé r las protes
tas que consideren adecuadas, no 
pudiéndose , una vez abierto el "pri
mer pliego, admitir observación n i 
rec lamac ión alguna referente al acto. 

A con t inuac ión se procederá a 
abrir los pliegos presentados, mani
festándose por el Presidente de la 
Mesa la proposic ión que resulte m á s ' 
ventajosa, dec la rándose por aqué l 
adjudicado a la m h m a , provisional
mente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la su
basta. 

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se vesificará, en 
el mismo acto, l ici tación por pujas a 
la l lana, durante quince minutos, e n - ' 
tre sus autores, y si subsistiera igual
dad, se decidi rá la ad judicac ión por 
medio de sorteo. 

/Terminado el acto se devolverá a 
los licitadores o sus representantes 
debidamente autorizados, y en otro 
caso por conducto de las Delegacio
nes Administrativas que los hubie
sen ramitido, los resguardos de las 
fianzas correspondientes, quedando 
retenido, hasta el otorgamiento de la 
escritura, ún i camen te , el del autor 
de la proposic ión a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente 
la contrata. 



Q U I N T A . Por el Ministerio de 
Educae ión Nacional se h a r á la adju
dicac ión definitiva de la contrata, 
pub l i cándose la correspondiente Or
den en el Boletín Oficial del Estado. 

E l adjudicatario del servicio debe
rá consignar como fianza definitiva, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la publ icac ión de la 
Orden de adjudicación, el tanto por 
ciento reglamentario de la cantidad 
en que se le adjudique la contrata, 
ante la Tesorer ía Central, a disposi
ción de este Ministerio, en metá l ico 
o en efectos de la Deuda del Estado, 
al tipo que para este objeto seña lan 
las disposiciones vigentes. 

L a escritura de ad jud icac ión se 
otorgará en Madrid , dentro del plazo 
de treinta días , a contar desde la pu-
blicaciónf de la ad judicac ión en el 
Boletín Oficial del Estado, ante el No
tario que se designe, a cuyo efecto el 
adjudicatario presen ta rá al mismo 
el resguardo del depósito a que se 
refiere el párrafo anterior, para que 
sea copiado íntegro en dicho docu
mento. Asimismo se cons ignarán en 
la escritura las pólizas justificativas 
de la compra de valores por parte 
del adjudicatario o fiador. 

E n el mismo plazo a b o n a r á el ad
judicatario los gastos de inserción 
del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de la provincia res
pectiva. T a m b i é n son de su cuenta 
los honorarios del Notario autori
zante del acta, matriz y primera co
pia de l a escritura de contrata e im
puesto de Timbre y Derechos Reales 
correspondientes. / 

S E X T A . E l plazo de ejecución de 
las obras se'fija en cuarenta meses 
- Queda obligado el contratista a 
asegurar estas obras por el importe 
total de su cifra de ad judicac ión 
durante el mismo plazo de ejecu 
ción. L a Póliza h a b r á de extenderse 
con la condic ión especial de que, si 
bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter , es requisito indis
pensable que en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuant ía , el 
importe íntegro de la indemnizac ión 
ingrese en la Caja general de Depó
sitos, para i r pagando la obra que 
se reconstruya a medida que ésta se 
vaya realizando, previas las certifi
caciones facultativas, como los de
m á s trabajos de la cons t rucción. 

S E P T I M A . Las obras se abona
rán por certificaciones mensuales en 
la forma que determinan las condi 
ciones del proyecto y disposiciones 
vigentes sobre la materia. 

Madrid, 19 de Junio de 1938.—El 
Director general, P. A. , (ilegible), 

• Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de . . . , provin

cia de . . . , con domici l io en la . . . . 
de . . . . , n ú m e r o , enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
del Estado del día . . y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las 

obras de cons t rucc ión de un edificio 
de nueva planta con destino a 
en provincia de . . . . cree que 
se encuentra en s i tuación de acudir 
como licitador a dicha subasta. 

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las cabras menciona
das, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado se añad i rá : «Con l a rebaja 
del . . . . (en letra) por 100, equiva
lente a (en letra) pesetas. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio que haya de utilizar en' las 
obras, sean las fijadas como tales en 
la localidad, y a que los materiales, 
ar t ículos y efectos que han de ser 
empleados sean de p roducc ión na
cional . 

( focha y firma del proponente) 
2130 N ú m . 395.-334.50 ptas. 

liMirntraEiÉ de jnstícia 
AÜBlEilA TERRITORIAL DE ÍATUÍO 

i Hal lándose vacantes en la actúa, 
j l idad los cargos de Justicia Munici-
! pal que a con t inuac ión se relacio
nan, se convoca por la presente ei 
correspondiente concurso para la 
provis ión de los mismos a fin deque 
los que deseen tomar parte en ellos 
presenten las solicitudes y documen
tos que previene el art. 75 del Decre
to de 24 de Mayo de 1945 ante el Juz
gado de l,a Instancia respectivo y en 
t é r m i n o de un mes a partir de la pu-
bl icación del presente anuncio. 

Juez de Paz de Posada de Valdeón. 
Fiscal de Paz de Posada de Val

deón, 
Val ladol id , 22 de Junio de 1948,-

E l Secretario de Gobierno, (ilegible) 
—V.0 B.0: E l Presidente, Evaristo 
Gra íño . 2138 

instituto Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Servicio demográfico 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

•OIKII 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi 
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próx imo, se sirvan 
remitid a la oficina de m i cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 26 ^de Junio^de 1948.—El 
Delegado d é Estadís t ica , José Le-
raes. - 2154 

v Ayuntamiento de 
Vi l la franca del Bierzo 

Habiendo sido acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, la 
oportuna propuesta dé suplemento 
de crédito, por medio de superávi t 
del ejercicio anterior, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días hábi les , al objeto de oír recla
maciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 11 del Re 
glamento de Hacienda Munic ipal . 

Vil lafranca del Bierzo, 22 de Ju
nio de 1948. — E l Alcalde, Eduardo 
Díaz. . 2134 

Cédula de cancelación 
Por medio de la presente se deja 

sin efecto la requisitoria, que se in
sertara en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha primero de 
Mayo pasado, por lo «que respecta 
tan sólo a l procesado José Díaz Ló
pez, que ha sido detenido e ingresa
do en la Pr is ión provincial de León, 
quedando subsistente en cuanto se 
refiere al otro procesado Félix Sán
chez Marqués , que aun no ha sido 
hallado. Sumario 126 de 1946, por 
robo. . y 

Ponferrada, 21 de Junio de 1948.— 
E l Secretario Judic ia l , José Taboada. 

2120 

FISCALÍA PBOMAL BE TASAS 
Emplazamiento 

Por la presente, se emplaza a Por
firio Copete Rodríguez, de 46 años 
de edad, estado casado, hijo de Sal
vador y de Maximina , natural de 
Vi l leza (León) y vecino de Oviedo, 
Caveda, 13, 2.°, actualmente en resi
dencia desconocida, para que en 
plazo de diez días, a partir de la pu
bl icación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se persone 
en esta Fiscalía Provincial de Tasas 
o indique concretamente; su domi
ci l io , al objeto de notificarle que en 
fallo reca ído en expediente nume
ro 23.107, instruido contra el mismo, 
ha sido sancionado con multa ae 
rail (1.000) pesetas, que debe hacer 
efectiva en el plazo de diez días. 

Después de los t rámites lieyaaos 
a cabo para efectuar esta n0*1"^' 
ción y la que aqu í se produce, trans
currido el tiempo mencionado 

dicho encartado haya comp^ 

sin 

que 
con siderará legalmente recido, se 

notificado. • -,Q 
Oviedo, 12 de Junio de 1948. 

F isca l de Tasas. 2119 

de ia D i p a í a c i ó u j 


